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PRESIDENCIA

Los amneios particulares que se quieran insertar en el Boletin oré- 
l ’or 'i iZ T '^ ^  Goíeraadíyj-, pagarán 50 milésimas de esLdo

S. M. la Reina nuestra  
Señora [q. D. g.], y  su au
gusta Real fam ilia, con 
tinúan en esta corte, sin 
novedad en su im portan
te salud.

SECCION' OE. LA Í*R()VÍ\CIA.

9fáííi2ij'£i na

Circiilíir número l/.ifi.

El Ililiu. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de h  Gobernación con fe
cha 50 (le Noviembre lillino, se 
ha servido comuriicarme lo si
guiente:

«Con esta fecha se dice por el 
Sr. Ministro de la Gobernccion al 
Gobernado de la provincia ce Avila 
lo que sigue:

Remitirlo á infomi® de la Sec
ción de Gobernación y Fomroto del 
Consejo de Estado la consulta üe 
V S. aceica de las dudas que le 
han 0( r.rrido respecto á la rectifi
cación de las listas electorales para

Diputados á Córtes con motivo de 
la supresión del Juzgado de prime
ra instancia del Barco de Avila, di
cha Sección ha evacuado ei siguien
te dictámen:

Exemo. Sr.: Con Real orden de 
7 de este mes, recibida el 14 se re- 

. mite á informe de la Sección el 
' adjunto oficio, en que el Gobef- 
' nador de la provincia de Avila, 

consulta las dudas que le han ocur- 
tÍ‘̂ ‘Ajrespectp ,re<^bíicacion de 
listas electorales para Diputados á 
Córtps. con motivo de la supresión 
del Juzgado de primera instancia del 
Rarco de Avila.

Llevóse esta á efecto en virtud 
del Reai decreto de 27 de Junio úl
timo, quedando agregados al partido 
judicial de Piedra-hita los pueblos 
que formaban el suprimido, y pa
sando diez y nueve del primero al 
partido de Ávila y cuatro al de 
Arevalo.

El art 6.0 de la ley de :I8 de 
Julio de 1865, establece que no se i 
podrá alterar la división de disíri- I 
tos y secciones electorales, ni la de
signación de sus cabezas smo par 
medio de una ley; y habiendo de
jado de existir como partido judi- 
dal el del Barco de Avila, parece al 
Gobernador, que no debia ser ya ca
beza de Sección el pueblo que le | 
dio nombre, lo cual juzga contra- i 
rio al espíritu y letra de la referida 
ley electoral. Deseando por tanto 
la más acertada interpretación de 
esta, consulta.

l a  Si ha de desaparecer la 
Sección elect.oral dei Barco, forman
do parle los electores de ella de 
la lie Piodra-hila; y pasando por ' 
tanto á la Comisión permanente dei 
censo de esta última Sección los , 
libros y documeníos que en aquella 
se conservan.

2.a Si en las Secciones de Avi
la y de Arévalo, han de adicionarse 
loB electores de los pueblos que del 
partido judicial de Piedra-hita se 
les agregaron por electo del Real 
decreto de 27 de Junio.

Para dar su parecer respecto de 
estas preguntas, recordará la Sec- 

j Clon que el art. 4.o de la ley de 
o de Agosto de 1866, vigente en 

I Junio de 1867, autorizó al Gobier- 
■ no para realizar las bajas y eco- 
I nomias que considerara convenien- 
I tes en los dirvesos servicios, aun 
. cuando estuvieran organizados por 

leyes especiales.
Ningún límite se puso á esta 

autorizaciou, confirmada por cierto 
en el presenté año económico; de 
modo que el Ministerio de Gracia 
y Justicia pudo suprimir, en vir
tud de ella, los Juzgados de pri
mera instancia que estimara opor
tuno, y de consiguiente los partidos 
judiciales respectivos, distribuyen
do los pueblos que los componían, 
y los pertimerientes á otros inme
diatos, en la forma que aconiejara 
el mejor servicio. Asi es que cuan
do io verificó de acuerdo con el 
Ministerio de la Gobernación hacien
do expresamente mérito de la refe
rida autorización, nadie puso en du
da que obraba en uso legítimo de 
la facultad que se le habia con
cedido.

Esto sentado, la supresión de 
partidos judiciales y las modifica
ciones que son consecuencia de ella, 
habían de producir, y producen ne
cesariamente, según se demostrará 
después, la supresión y modifica
ción de las Secciones; y como esto 
no puede ocultarse á los legislado
res que formaron la ley de presu
puestos, se deduce que, implícita 
pero evidenlemenie, antorizaion al 
poder ejecutivo para hacer en la di
visión electoral las alteraciones que 
nacieran de las que juzgara necesa
rio establecer en la judicial; y que 
lo que en consecuencia ha ordena
do tiene fuerza de ley.

Examinando la de Julio de 1865 
se verá que, si se exceptúan los 
artículos que se refieren á los pue
blos de 45 000 ó más vecinos, que 
deben formar un distrito y en cier
to modo una sola Sección; todas

/

sus demás disposiciones demuestran 
que las ideas de partido judicial y 
Sección electoral son correlativa», y 
de tal modo enlazadas, que no pue
den separarse, esto es, que no se 
concibe la Sección en donde no ha
ya partido.

En efecto, la capitalidad y de
marcación de las Secciones han de 
ser las mismas de los partidos ju
diciales; y el Juez de primera ins
tancia de la jurisdicción ordinaria 
del partido comprendido en la Sec
ción en cuyas listas . se solicite' la 
inclusión ó exclusión de los electo
res, ea el competente para dictar 
las declaraciones judiciales en virtud 
de las cuales puede obtenerse ó per
derse el derecho electoral.

Asi, suponiendo suprimido un 
partido y subsistente U Sección, se
ria imposible realizar lo que pres
cribe la ley respecto al modo de 
adquirir y perder el derecho electo
ral; porque no habría juez ante 
quien presentar las demandas, ya 
que no tendrían competencia para 
proveer sobre ellas los de otros par
tidos judiciales. Estas reflexiones 
demuestran que, como áotes se ha 
indicado la supresión y modifica
ción de los partidos habia de pro
ducir necesariamente la de las Sec
ciones-

Resultando pues, legalmenle su
primida la Sección electoral del 
Barco de Avila y también legaí- 
meníe modificada.? las de Piedra-hi
ta, Avila y Arévalo, es consecuen
cia necesaria que se hagan Jas al
teraciones oportunas en los respec
tivos censos electorales; y por tanto 
opina esta Sección que puede con
testarse á la adjunta consulta;

i.o Que ha desaparecido la Sec
ción electoral del Barco de Avila, y 
los electores que pertenecían á ella 
corresponden ahora á la de Piedra- 
hita, por lo cual deben pasarse á la 
Comisión permanente del censo íq 
esta última, los libros y documen
tos que existen en la que fué cabeza 
de la Sección suprimida.
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<n o Que han de figurar en las ( 
Secciones de Avila y Arévalo los 
electores de los pueblos del paiti- 
do indicial de Piedra-ldta que se : 
les han agregado por efecto del. 
Real decreto de 27 de Jumo de es- ¡
te año. , . I

Y. E. sin embargo acordara con
S. M. lo nuis acertado.

Y habiéndose dignado S. M. con
formarse con el preinserto dictamen, 
de su Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y electos con
siguientes.

Lo que de Real orden, comuni
cada por el expresado Sr. Minis
tro, traslado a V. S. para su co
nocimiento y á fin de que esta re
solución sirva de norma y regla pa
ra los casos análogos que haya ocur
rido ó puedan ocurrir en esa pro
vincia de su mando y para los de
más electos que procedan.»

Lo que se insería en este perió
dico oficial para los efectos que se
intlica,n, , j

. Albacete 12 de Diciembre de
1867.

El Gobernador,Frjncisco fiavirro.

parle de los Sres. Alcaldes, á quie- | 
nes encargo que si en sus respecti- : 
vas localidades se encuentran ó se 
han encontrado, algonosjde los in
dividuos que se citan en la prein- | 
serta Real órden, y que'se estam-j 
pan á continnacioD, lo participen á ; 
este Gobierno inrnediaíamenle. 1

Albacete 12 de diciembre de ■
1867. ;

E l Gobernador,
Franc'ico Navarro.

I
I Individuos que se citan.

Otra nurn. 147,

- El Excmo. Sr., Subsecrelario¡del 
Ministerié de la Gobernación, con 
fecha 6 del actual, me dice lo si
guiente; ’ 'V.'•' • .

«A este Ministerio! se dice por 
el- de '.Estado con fecha, 3 del ac
tual lo sigmente: .  ̂ .

Exchio. Sr.; El Ministro^Pleni- 
potenoiario. de Italia dice al Señor 
MiaisU'o de E&tado con fecha 29 de 
Noviembre último lo que sigue.- 
Varios jóvenes italianos, de los cua
les' le remito adjunta una lista no
minal, engañados por individuos que 
se- decian reclutadores por cuenta 
de Garibaldi, salieron hace cuatro 
meses de Génova, y desde dicha 
época no han vuelto k dar noti
cias suyas á sus desconsoladas fa
milias. Noticias indirectas que han 
recibido últimamente éstas, les ha
cen creer que dichos jóvenes ha
yan- sido quizás dirigidos á Espa
ña y qu6’ se encuentren actualmente 
detenidos en las Cárceles de este 
país por haberse comprometido en 
el movimiento insurreccional del 
roes de Agosto último.—A instancia, 
pues-, ’ de- las infelices . madres re
curro á la reconocida Bondad de 
Y; É. rogándole se sirva facilitarme 
las noticias que sean posibles acer
ca de lá suerte, de aquellos ilusos 
jóvenes.

De Real órden. comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á Y. S. á fin de que 
disponga se practiquen las gestio
nes oportunas- para averiguar si al
guno de los jóvenes, á que se re
fiere la comunicación inserta, y cu
yos >ombres se expresan á continua
ción, reside ó ha residido enj esa 
pro-vinóia.»

• Lo que he dispuésío se publi
que en este periódico oficial para 
su más exacto cumplimiento por

Nataii Geirola, hijo de Carlos, 21 I
abos. ,  ̂ I

Agustin Trueco, de Juan, lo.  ̂ i 
Domingo Treza, del difunto Lú- *

cas, 22. , . in
Luis Iselabella, de José. 19.
José Malatesta, del difunto Nico

lás, 21.
Nalali Gardela, de Bartolomé. 22 
Giacomo Gardela, hermano del 

anterior, 19.
Antonio Deluchi. del difunto An- 

gel, 24.
’ Sebastian Monteverde, de Mar- ; 

celo, 24.
Pascual Percia, de Pascual, 27. 
Juan Bautista CarLruccio, de Bia- 

gio, 21.
Manuel Bertulla, i2.
A.itonio de lia Casa, de Sebas

tian, 22. ,
Angel Graffigna, del difunto Juan

Bautista, 19.
Manuel Puzzo, 20.
Juan Eenvenuto, 20.
Nicolás de lia Casa, del difunto

Pablo, 21. . ín-r
Simón Molinari, de Antonio, 23.
Juan Caligari, 19.

2.0 Que por el párrafo 2 i, artí
culo 95 de la ley de organización y 
atribuciones de los Ayuntamientos 
mandada observar con sus reformas 
por Real decreto de 21 de Octubre 
de 1866 se determina obligatoria la 
suscricio.n al Boletin oficial en to
dos los pueblos del Reino y á la 
Gaceta de Madrid en las cabezas 
de partido judicial y demás distritos 
municipales que excedan de 600 
vecinos.

En virtud de las anteriores con
sideraciones, cuidará Y. S. de que 
todos los Ayuntamientos de la pro
vincia de su mando, que tenga el 
número de vecinos que marca el 
art. 95 ya citado de la ley muni
cipal se suscriban á la Gacela, y de 
este modo se evitarán nuevas recla
maciones, puesto que los que no 
lleguen al expresado número de ve
cinos, no tienen obligación de sus
cribirse y el contratista tiene la de 
insertar gratis sus anuncios oficiales 
de interés público.

De Real orden lo digo á Y. S. 
para su conocimiento y el de las 
municipalidades de esa provincia.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, para el de
bido conocimiento, encargando á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos que 
excedan de 600 vecinos, cumplan 
lo prevenido en el caso 21 de la ley 
municipal vigente, cuyo gasto como 
obligatorio lo consignarán en elj pre
supuesto adicional, ó se satisfará del 
capítulo de imprevistos, si ya los 
tuviesen formados.

Albacete 11 de Diciembre de 
1867.

E l Gobernador.
Fraocisco Navarro.

j Gercifico: Que en cumplimiento 
 ̂ (le lo dispuesto en el art. 5 o de la 
 ̂ Real órden de 23 de Marzo de 1850, 

se ha reunido el Consejo con asis
tencia del Sr. Comisario de Guerra, 
con objeto de fijar los precios á las 
especies que hubiesen suministrado 
ios pueblos á las tropas del ejército, 
y Guardia civil en el mes de Noviem
bre último, y con vista de los testi
monios remitidos, resultan los si
guientes con arreglo al sistema mé
trico decimal.

Otra numero i  48.

El Exemo-. Sr. Ministro de la I Gobernación, con fecha 16 de No
viembre último, me comunica U 
Real órden siguiente:

• Habiendo manifestado á este 
Ministerio algunos Gobernadores que 
con arreglo á lo que dispone el 
art. 2.0 del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, remiten al Inspec
tor de la Gaceta los anuncios de 
las * vacantes que ocurren de Se- 
cretarios de Ayuntamiento con el | 
fin de que se publique en dicho pe- i 
riódico, y que el Administrador del | 
mismo se dirige á las Municipali
dades reclamando ef importe de la 
inserción fundándose en lo que di^ 
pone la Real órden de 2 de Junio | 
de 1837; y i  fin de evitar en lo 
sucesivo dudas])' reclamaciones que 
solo causan entorpecimientos en la 
buena administración y de que ha
ya una base que sirva de norma 
general, la Reina (Q. D. G.) ha te- 

! nido á bien mandar diga á V. S.
1.0 Que con arreglo á la con- 

. dicion 10 del pliego de condiciones 
para la impresión, publicación y re
parto de la Gaceta, todos los anun
cios de interés público está obligado 
el contratista á insertarlos gratuita é 
inmediatamente, y

Otra núm. 149.

U 05 «

fcc-a «
"3 ^

c-

O ^

Y para que conste, expido al
Sección de Fomento.—Montes.. í presente con el Y.o B ° del Sr. Pre

sidente interino en Albacete á doce 
de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y siete.^Domingo Aguado. 
Y.o B.o—Navarro.

Habiéndose practicado ^or el In
geniero de Montes el deslinde de 
las propiedades de Cipriano Pala
cios, vecino de Ayna, denominadas 
Peña tuerta, Olivenca y Huesa, sitas 
en los términos de Ayna y Lieior; he 
acordado de conformidad con lo pre
venido en el art. 54 del Reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, señalar 
el término de 15 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial, para que las cor
poraciones y particulares que se crean 
perjudicados en la citada operación, 
presenten las reclamaciones que á 
su derecho convenga.

Albacete 12 de Diciembre de 
1867.

E l Gobernador,Francisco Navarro.

Consejo provincial.

Don Domingo Aguado y Alba, Abo
gado de los Tribunales Naionales 
y Secreiario del Consejo de esta 
provincia.

Adrninislraeioii (le Hacien
da publica.

CIRCULAR.

No habiendo sido posible á esta 
Administración proceder á la for- 
malizacion de los gastos municipa
les y premio de cobranza de la con
tribución territorial y de subsidio, 
correspondientes al segundo trimes
tre del corriente año económico, 
por no haber remitido los Señores 
Alcaldes los recibos consiguientes á 
verificarla, y cuyo servicio debieron 
cumplir al ingresar los cupos res
pectivos, se les recomienda para 
que sin escusa ni pretesto de ningún 
género remitan á esta oficina ántes 
del día 18 del corriente mes, los que 
correspondan á la expresada época.
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Albacete \ \  de Diciembre de 
4867.—Santos Sorribas.

No habiendo tenido efecto los 
remates iníi-ntados en 27 de Octu
bre y 2 2 i!e Noviembre últimos, 
paí'a el arrenihuniento en pública 
licitación do un Molino hariaero ti
tulado Trapoi’o, sito on tém ino de 
Alcaráz. [iroci-denlo de ¡a Kn :omion- 
da de Segura da la Sierra registra
do con el número 10 del inventa
rio de fincas urbanas pertenecientes 
á Ordenes Militares, se saca á nue
va subasta con dicho objet ) y por 
el tiempo de tres años con la baja 
de la quinta parte del tipo en que 
se anunció en la primern, quedando 
reducido á la cantidad de 17í> escu
dos 928 milésimas en cada año y 
con sujeción á las condicimes in
sertas en el Boletín oficial de esta 
provincia núm. 42, del dia 4 de Oc
tubre próximo pasado

Dicho acto tendrá lugar en esta 
capital ante el limo. Sr. Goternador 
de esta provincia, con asistencia del 
Administrador que suscribe y del 
Escribano de Hacienda, y en Alca
ráz ante el Alcalde constitucional, 
Procurador Síndico y Notario pú
blico ó Secretario del Ayuntimiento 
el dia 27 del actual de oncr á doce 
de su mañana, no admitiéndose pos
tura alguna, sin que ántes se pre
sente un fiador á satisfacción de la 
Autoridad que presida el remate, el 
cual fumará el acta en cumplimien
to á lo dispuesto en la quinta con
dición

Albacete 11 de Diciembre de 
1867..— Santos Sofribas\“''^

COMISION DE VENTA S

DE PKOPIEDADIS Y DERECHOS DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gober
nador civil de la provincia y en vir
tud de las leyes de 1 de Mayo 
de 18b5 y 11 de Julio de 1856 é 
instrucción para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta para 
el dia y hora que se dirá, las fin
cas que se expresan á continua
ción.

Remate para el dia l.o  de Fe
brero de 1868, ante elJuez de pri
mera instancia de esta Ciucad Don 
Joaquín Sánchez Cantahjo y Escri
bano D Vicente Dolores González, 
que tendrá efecto en Casa del 
Juzgado desde las 11 de su mañana 
en adelante.

Rúiticas. P ropios. Henor cuanlia

Húmero 
dii in - 

TeDUrio.

2386 Uña haza iiertenefiente á 
la dehesa de Moharras en el 

• sitio del Llano, del ..érmino 
de Villariobledo como proce- 
dente de sus Propios Consta 
de 4 lanegas 10 celemines ter
reno de labor de tercera cali

dad, equivalente á 3 hectá
reas, 58 áreas y 69 centiáreas. 
Linda S. M. y P. Sra. Conde
sa deVillaleal y N. mojonera 
de la dehesa Cerro de las Bo
las. Los peritos le han seña
lado de renta anual 4 escu
dos. Ha sido tasada en 92 es
cudos y capitalizada en 90 
escudos. Tipo en la subasta la 
tasación.

2387 Otra id. perteneciente á di
cha dehesa, en el sitio de las 
Casas de Peña del mismo tér
mino y procedencia. Su cabi
da 6 celemines terreno de la
bor de segunda clase, equi
valente á 35 hectáreas y 3 
centiái-eas. Linda S y N. Ce
lestino Molero, M. camino de 
Moharras y P. Juan Pablo 
Moreno. Los peritos le han 
señalado de renta anual 800 
milésimas. Ha sido tasada en 
12 escudos y capitalizada en 
18 escudos que servirán de 
tipo en la subasta.

2589 Otra id. en la dehesa Cor
ral de los Conejos y sitio de 
la hoya de Morcilla, al P. de 
ella, de id. id. Su cabida 7 
fanegas 6 celemines terreno 
de labor de tercera clase, equi
valentes á 5 hectáreas, 25 
áreas y 42 centiáreas. Linda 
S. D Miguel Acacio, M. lo
mas de Propios y D. Ramón 
Romero, P. y N. un sobrante 
del haza de dicho Romero. 
Los peritos le han s<jñalado 
de renta anual 8 escudos. Ha 
sido tasada en loD escudos y 
capitalizada en 180 escudos 
que servirán de tipo en la 
subasta

2390 Otra id. en la dehesa de 
Mateos y sitio de las Casas de 
las Ventas de Alcoleá, de id. 
id. Su cabida 5 fanegas 5 ce
lemines terreno de labor de 
tercera calidad equivalente á 
3 hectáreas, 80 centiáreas y 
30 milímetros. Linda S. y N. 
la Raya. M. Gonzalo Moreno, 
y P. Balbína Ruiz. Los peri
tos le han señalado de renta 
anual 5 escudos 500 milési
mas. Ha sido tasada en 99 
escudos y capitalizada en 123 
escudos 750 milésimas que 
servirán de tipo en la su
basta.

2391 Otra id. en id. id. y Pozo 
de Abajo de id. id. Su cabida 
5 fanegas 6 celemines terreno 
de labor de tercera calidad, 
equivalente á 2 hectáreas. 45 
áreas y 20 centiáreas. Linda

■ S. dicho Pozo, M. Balbina 
Raiz, P. Gonzalo Moreno y 
N camino de Minaya. Los 
peritos le han señalado de 
renta anual 8 escudos 600 
milésimas Ha sido tasada en 
65 escudos y capitalizada en 
81 escudos que servirán de 
tipo en la subasta.

2394 Un sobrante de tierra en 
la venta de Alcolea, y sitio 
del labajo Calero, del mis
ino término y procedencia, 
su cabidít 6 fanegas 9 cele
mines, terreno de labor de 
tercera calidad, equivalente 
á 4 hectáreas, 90 áreas y

39 centiáreas. Linda S y 
P. D. Francisco Valero, M. 
lo restante de! haza de Gon
zalo Moreno y N. Balbiná 
Riiiz. Los peritos le han se
ñalado (le renta 6 escudos. 
Ha sido tasada en 82 escudos 
y capitalizada en 135 escu
dos que servirán de tipo en 
la suoasta.

2395 Un sobrante de haza, si
tuado en la punta de arriba 
del Vallejo del Moreno, de 
igual término y procedencia, 
su cabida 9 fanegas 6 cele
mines, terreno de labor de 
tercera calidad, equivalente á 
6 hectáreas, 65 áreas y 54 
centiáreas. Linda S. y P. lo
mas que fueron de Propios, 
hoy de D. Miguel Acacio, M. 
propiedades del mismo y N.
10 restante del haza. Los pe
ritos le han señalado de renta 
anual 10 escudos. Ha sido 
tasada en 190 escudos y ca
pitalizada en 225 escudos, 
que servirán de tipo en la 
subasta.

2396 Una haza sobrante de otra 
en el sitio de la Boticaria al 
Norte del cerro del Aulla- 
dero, dé id. id., su cabida
11 celemines y 2 cnartillos, 
terreno de labor de tercera 
calidad equivalente á 70 áreas 
y 5 centiáreas. Linda S. vM. 
herederos, de Calixto Vafero  ̂
P. y N. lo restante del haza 
de D.a Ramona Valero. Los' 
peritos le han señalado de 
renta anual l escudo. Ha si
do tasada en 8, escudos y 
capitalizada en 22 escudos 
500 milésimas que servirán 
de tipo en la subasta.

Las mencionadas fincas 
han sido tasadas por los pe
ritos D. Francisco Sanz y 
D. Juan Martínez Losa.

ADVERTENCIAS.

l.i No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio cit que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los 15 dias siguientes al de notifi
carse la adjudicación los restantes con 
el intérvalo de un año cada uno, pa
ra que en 9 quede cubierto su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Ju
lio de 1856.

3. ‘ Las fincas de Mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
15 plazos y 14 años que previene el 
artículo 6.“ de la ley de 1.* de Mayo 
de 1855 y con la bonificación del 5 
por 10 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más pla
zos, pudiendo este hacer el pago del 
50 por 100 en papel de la deuda pú
blica consolidada ó diferida, conforme 
á lo que se dispone i;n las inslruccio- 
nes de 51 de Mayo y 30 de Junio de 
1855. Las de menor cuantía se paga
rán en veinte plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo durante 19 años.

A los compradores que anticipen 
I uno é más plazos no se le hará más

abono que el 3 por 100 anual eri él con
cepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las ins
trucciones de 1.* de Mayo y 30 de Junio 
de 1856.

4. * Según resulta dé los anteceden^ 
la's y deinás dalos que existen en U 
Administración de Propiedades y Dere- 
clios del Estado de eslii ¡irovincia las fin
cas de que se trata no so hallan gíavadaí 
con carga alguna, [)ero si apareciese pos- 
teriorníente se iiidemni/.ará al compra
dor en los términos que la ra citada ley 
delorinina.

5. * Los derechos del expediente, has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

6. > Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al remate, se entablase recla
mación sobre escesd ó falta de cabida 
y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta ^parte 
de la expresada en el anuncio, será nu
la la venta quedando, por el contrario, 
firme y subsistente, y sin (lérechoá m- 
deñinizacibn el Estado ni el comprador, 
si lá fal 5 esceso no llégase á dicha 5.‘ 
parte.

7. * L::, coiilprádíireg de bienés ctíiií- 
preñdidos en láá leyes de désambrli- 
zacion solo podrán reclamaf por lo¿ 
despeffeéfbs que con posterioridad á lá 
ta'sácron sufrarf las fincas falta de 
sus feabídas señaladas, 6 poi* ctíálquib^ 
ra otra causa jiisfa én el léríhiífó Im-' 
prorogablc de 15 dias desde e! dra ctó lá 
posesión.

La toma de poséSion podrá' ser gu
bernativa ó judicial según convenga á 
1 ŝ compradores. El que yerificado el pa
go deí primer plazo deí importé deí re
máte dejaré dé tomaría, se ¿onsiirerará 
como poseedor para los érecf*ós de esté 
articulo.

8. * El estado, no .anular^t las ventas' 
por’ faltas ó' pérjuictos causados por los 
agentes de la Administración é indes 
pendientes dé la voluntad de los cíira- 
pr’adores; pero quedarán á salvó ías ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables.

9. » Las reclamaciones que con ar
regló al artículo 113 dé la’ instruc
ción de 31 de Mayó dé 1855 deben dw 
rigirse á la Administración antes de 
enlabiar en íos Juzgados de primera 
instancia demanda contra las fincas eoa- 
genadas por el Estado, deberán incoar
se en el término preciso de los 6 me
ses iumediataraenle posteriores á ia ád- 
udicacion.

Pasado este término no se admiti
rán en los Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad ó dé ótros' déi^- 
cho.s reales sobre las fincas. Estas éües- 
tiones se sustanciarán coh los poseedo? 
res, citándose de eviccion á la Admi
nistración.

10. A la vez que en ésta- ciudad y 
eu el mismo dia y hora se celebrará 
iguale remate en el Juzgaílo de prime
ra instancia de La Roda por radi
car las fincas en término de dicíío 
partido judicial.

NOTAS.

1.‘ Se considerarán como bienes de 
Corporaciones civiles, los de Propios, 
Beneficencias é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Ca
jas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes dominaciones cor
responden i  las provincias y á los pue
blos.
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2.» Son (bienes del Estado ios que 
lleviin eslíí nomI)rr, )i»s de liiPlrncri.iii 
¡)ul))ica superiyr, í:iiy<»s |)iudiiclus in- 
grescu en las Cajas del Esfado, los del 
secuestro del éx-lnfanle D. Carlos, y los 
de las órdtjnes militares de S. Juan de 
J^ns^Í,eu qualqiiie.ra quei,sea su nombre 
i’Loiagen.
_ Albacel^ 13 de Diciembre de 1807. 

El. i:oMÍRÍ;ii;.:',o pri4icipal de Venias, !

iie  in í t a i ; -

' 'y l iv  A

Don Vi: ::;í ' Gozalvez, Juez de pri- 
:mer¡\ iníduncia de esta ciudad de 
Almahsá' i’ su partido.

llago, saber: Que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que suscribe se 
ha inlentádó por,,el Procunidor Don 
Diego Piqueras á nombre de Fran
cisco Martínez Sauz, vecino de Ayo- 
ra., interdicto de adquirir la pose
sión de los dos viiículos fundados , 
por Bernardo Dopez de Peñarrubia ; 
y su mujer. Catalina perrero, pre- ; 
sentando al efecto los correspondien
tes títulos, , y en su virtud se dictó 
el siguiente

AUTO.

Se ha por intentado el interdicto 
de adquirir; y resultando que por la 
escritura pública de testamento que 
ante el Escribano Don Matías de 
Yeste Ochoa otorgó en veiniicinco 
de Setiembre de mjl setecientos nue
ve Bernai-do López Peñarrubia, este 
ordenó que las tres caballerías de 
tierra que había,comprado á su pri
mo Bernardo López Pando con pac
to de retro, siias en el parí,-(io del 
Blanco término de esta ciudad Un
dantes con tierras del patronato que 
poseía Felipe Clemente y veintiséis 
tahullas de majuelo en el camino de 
la hermita de San Antonio Abnd de 
este mismo término lindante con 
dicho camino, con viñas de Gd Mar
tínez y tierras de Tomás de Huesca 
si no eran retro compradas en el 
tiempo estipulado quedasen vincula
dos perpetuamente sin poderse ven
der, permutar ni en manera alguna 
najenar, nombrando por primer po
seedor á su hijo Bernardo, por ser 
eí menor,. y ser el mayor sucedor en 
el vínculo que poseía su madre An
gela de reñaiTubia, llamando des
pués tiel,di,ch.9 bernardo ó sus hijos 
y;deseendientes legítimos, prefiriendo 
el rhúyV-‘aí m'étíor y el varón á la 
líernbra; y dispuso que en el caso de 
que el rejerido' su priíno le devolviese 
IbS óchéhta'y' dos ú ochenta y tres 
doblones de á dos escudos‘deoro que 
había dado por dichas tierras, debían 
emplearse en oíros que habían do 
quedar.yb^culados en su lugar y en 
la propia fbrma:

Kesulfaiido por la escritura pú
blica quo. ante el Escribano que fué 
de esta población D. Fedro Herrero 
Villegas otorgó en 50 de Diciembre 
í74C Qaúilina Herrero Huesca, que 
esta hizo donación al mismo Bernar
do López su hijo, de la casa y tier

ras sitas en el partido de San Benito 
que ya no le per:eneciesen por com
pra que haoid heciio de orden y con 
dinero que su padre le había dado i 
para fundar vínculo con las mismas ■ 
condiciones que el fundado por el j 
mismo en su testamento otorgado en • 
el año i 709 ante el Escribano Matías 
de Yeste Ochoa, ál cual se remitía:

Resultando, que la última posee- i 
dora de dichos vínculos lo lia sido ! 
Doña Josefa López Yeste como nie- í 
la del primer llamado Bernardo Lo- ; 
pez, por cuyo fallociniiento ocur- i 
rido en 8 de Mayo último ha queda- j 
(lo vacante la mitad de los bienes | 
que constituyen sus. respectivas do- | 
tácionos, debiendo suceder en ella I 
Francisco Martínez Sanz deseen- i 
diente en línea rc! ta de los funda- ■ 
dbrcH como quinto nieto de Josefa : 
Lope.' Sánchez hija del primer lla
mado y primer poseedor Bernardo 
López ílerrero, y en la otra mitad 
los herederos de la 0 Josefa López 
Yeste conformé al art. 2 .o del decre
tó de las Córtesde 27 de Setiembre 
de 1820..

Considerando que el parentesco 
del Francisco Martínez Sanz con los 
fundadores se halla debidamente 
acreditado con las ebrrespondiontes 
partidas' sacramentales:

Considerando, que las precitadas 
escrituras de vinculaciones son títu
lo suficiente para adquirir con arre
glo á derecho la posesión de la mi
tad de los bienes que las constitu
yen, y que según asegura el mismo 
Francisco Martínez Sanz nadie posee 
á título de dueño ni de usufruc
tuario:

Se otorga á Francisco Martínez 
Sanz, sin perjuicio de tercero la po
sesión de la mitad de los bienes que 
componen las vinculaciones funda
das por Bernardo López Peñarrubia 
y Catalina Herrero Huesca procedién
dose á dársela en cualquiera de los 
que el mismo designe en voz y nom
bre de los demás por medio de uno 
de los alguaciles del Juzgado á quien 
se comisiona al efecto, asistido del 
presente Escribano.

Háganse las intimaciones necesa
rias á los inquilinos, colonos y ad
ministradores de dichos bienes que 
también designe el Francisco Martí
nez Sanz. para que le reconozcan 
como poseedor de ellos; librándose 
con este objeto el correspondiente 
eshorto al Sr. Juez de primera ins
tancia de Ayora para la posecion de 
los bienes sitos en el partido de San 
Benito.

En vista de estas diligencias asi 
lo proveyó, mandó y firma por este 
su auto el Sr. D. Vicente Gozalvez 
Juez de primera instancia de este 
partido en Almansa á veintitrés de 
.Agosto (ir mil ochocientos sesenta y 
siete.—Vicente Gozalvez —Pascual 
(le Cuenca Asensio.

Y habiéndose dado al Francisco 
Sanz U posesión de los bienes del 
vínculo expresado sitos en la partida 
(le S¡" Benito término de Ayora, he 
mandado publicarlo por medio de 
edictos que se insertarán en los Bo- 

; letines oficiales de esta provincia y 
la de Valencia para que en el tér- 

; mino de sesenta dias desde su íhser- 
( ion en ’ichos periódicos, se presen
ten los que se crean con mejor de
recho a dicha posesión, pues tras

currido sin verificarlo, no se adml- : 
tirá rúclama(.iou i.lguiia contra ella, j 
con arreglo á lo dispuesto en el ar- ! 
tículo 701 de la ley de Enjuicia- ¡ 
miento civil. j

Dado en Almansa á cinco de \ 
Diciembre de mil ochocientos sesen- ‘ 
ta y siete.—Vicente Gozalvez.-Por ; 
mandado do S. S., Pascual de í'ueri- • 
ca Asensio. •

SECüOi^ NO OFICIAL.

INTERESANTE
A LOS

a y u n t a m ie n t o s .
En la imprenta de este 

periódico se hallan de ven
ta los estados para el em
padronamiento de que tra
ta la circular núm. in
serta en el Bolelin núm. 65.

Cargarémes.
Libramientos.
Estados de los bagajes faci

litados á diferentes clases del 
ejército y Guardia civil.

Idem de alojamientos.
Idem de Beneficencia.
Matrículas para la contribu

ción industrial y de comercio.
Estados de ios juicios verba

les verificados en cada mes.

CALENDARIO
de la consulta municipal j  provincial,

PARA 1868.

Un tomo de 272 páginas en 
8.0 prolongado, 5 rs, —Colec
ción de las disposiciones legales 
mas indispensables á los Ayun- 
mienios.—Contiene, entre otras 
cosas, toda la legiscion de 
quintas;la refereeteá los nuevos 
impuestos sobre ('.arruajes y 
caballerías, y sueldos y habe
res; leyes de ímpreula y orden 
publico; las de ensanche de 
poblaciones, y población rural, 
con sus reglamentos, la de ex- 
propiacoin forzosa, nueva tari
fa de correos; sistema métrico,y 
un prontuario completo de los 
servicios que en el año desem
peñen los ayuntamientos.

Venta en Madrid: Moya y 
Plaza, Duran Hernando y 
Agsado,y en la administración, 
Espejo, 9y 11, pral,-En provin
cias los representantes de la 
empresa.

GENERAL PREPARATORIA
I'ARA INGRESAR

exDi cvxailqvxiíBra cío las  car 

re ra s  especiales lan ío  ci

v iles com o m ilitares.

Establecida en Madrid, calle 
de la Luna, nüm. 40, princi- 
cipal, derecha, bajo la direc
ción de D. Miguel de Cervan
tes, ingeniero de caminos, ca
nales y puertos.

AGENCIA GENERAL. 
MADRID.

CALLE DE CARRETAS NüM. 39, CUAR
TO SEGUNDO,DERECHA.

í En la imprenta de este pe- 
! ródico, calle de la Concepción 
i núm. 4, se hallan de venta las 
i impresiones siguientes;

Estados del movimiento de 
población.

Cartas de pago.

La comisión que lleva por 
nombre 'él fv do que antecede, 
tiene po ‘ ' ío el despacho de
los negocL,.. (jue deben trami- 
tarseen los (Jiferentes tribuna
les del Reino ó ultimarse en 
esta corte, provincias y Ultra
mar en las diversas esferas 
de ia Administración. Tam
bién se encarga del despacho 
y cumplimiento de exhortes, 
documentación y licencias pa
ra contraer matrimonios, saca 
de títulos de todas clases, in
serción de comunicados y anu n- 
cios en toda la prensa, asi co
mo de toda clase de suscricio 

j nes. Anticipa los gastos y fon- 
1 dos necesarios para la gestión 
j que se le encomiende, cuyo im- 
; porte justificará, para satisfac
ción de ios interesados, con la 
documentación co rre sp o n 
diente.

■ Para el desempeño de su co
metido cuenta la «Agencia ge- 

' neral» con un personal activo 
i é inteligente, que obrará bajo 
la inmediata dirección de va
rios abogados del ilustre Cole
gio de esta córte, y con la coo
peración del suficiente número 
de corresponsales en las capi
tales de provincia y de partido 
judicial.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler.
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